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soc¡edad por acciones simplificada I Moon8roup I capital
social: 137 534,20 € | N.' SIRET 818 620 783 Parfs I N.e de
IVA intracomun¡tario FR65818620783 | 50 rue ta¡tbout
75009 Paris, Francia I N.q ACPR 89380 I

httos://www,mooncard.com/
En adelante, «el Proveedor» o «Mooncard»,

CONTRATO N" MC-202241 1 2:27 :1 7.000

Empresa

En adelante, «el Cliente»

F¡rmante
Apellidosr Lattes
Nombre: Dav¡d V¡ncent
Cargor Representante Legal

Correo electrón¡co: David.Lattes@cnppartners.eu
Teléfono: +34 917934162

con plen05 poderes a los efectos del presente
documeñto.

Plazo de validez del presupuesto:5 día(s)
Plazo de compromiso: 1 mes

D¡visa: Euro
Facturac¡ón: Mensual

Fecha de in¡cio del conlrcto37/03/2022
IVA aplicable: 20 %
Pago: Adeudo directo sEPA

SERVICIOS

SE RVICI úNrco & RECU RRENTE

CONDICIONES

l. Serv¡cios suscr¡tos: Con la firma de este Contr¿to, el Cl¡ente se suscr¡be al Servicio o a los Serv¡cios meñc¡onad05, cuya
descr¡pción detallada figura en el sit¡o web del Proveedor: b!!psllwfu!U¡99!!eld j .

2. Aceotación de las condiciones Generales de Serv¡cios: el presente presupuesto está su.ieto a las Condicioñes Generales
de Servicios del Proveedor (en adelante, la5 «CGs», httos://aoo.mooncard.colcgs mooncard es.odf), que el Cl¡ente
recoñoce haber leido previamente a través de l¿ página web del P.oveedor. y que reconoce aceptar 9in reservas. fl Cliente
se compromete a consultar per¡ódicamente el sitio web del Proveedor para informarse de cualquier modif¡cac¡ón de las

cGs.
J. Duración de los Servicios recurrentes: los Servicios recurrentes se concluyen por un plazo determ¡nado equivalente ¿l

Pla¿o de comprom¡so detallado ¿nteriormente, a partir de la aceptación del Presupuesto por parte del Cliente. Los

Servicios recurrentes son tác¡tamente renovables por plazos ad¡cionales de un (1) año, a menos que cualquiera de las

Partes los resuelva con un mín¡mo de tres (3) meses de antelación respecto al vencim¡ento de la fecha de comprorniso,
mediañte carta cert¡ficada. Las condic¡ones de los Servicios s€guirán s¡endo las mismas, en c¿so de que s€ mod¡fique el
alcance de los servicios durante la e.¡ecución del Contrato (por eiemplo, en caso de que el Cliente ¿umente el número de
Liceñcias Mooncard su5crit¿s)-

4. Tar¡fas aolicables: la Tabla de tarifas apl¡cable, en función de los Servicios suscritos y del plazo de compromiso del CIiente,

figura en el anexo 2 de las CGS ¿ceptadas por el Cliente. Excepc¡onalmente. el Proveedor otorga al Cl¡ente las condiciones

tar¡farias anteriores, que constituyen una excepción a la labla de tar¡fas.
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Denom¡nac¡ón: CNP ASSURANCES S.A. 5.E.E.

Direcciónr caÍrera de san jerón¡mo 21, Madrid Spain

Número de registro: WOO13620J

Iotal Re.urrente ('ln lval f 90.oo

Total(sin rvA)
Preaio por úrid¿dPrecio por unid.d

meñsu¿l(rin lvA) Oe5cueñtoServkior lypo

c t0,o0 € 90.00l ( 49.90
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5. Oemora: cualqu¡er demora en el pa8o dará lugar a un t¡po de ¡nterés de penali¡ac¡ón para el CI¡ente equivalente al tipo

de ¡ñterés apl¡cado por el BCE + 10 puntos, asícomo ¿ unos gastos de cobro de 40 €. En caso de impaSo, el Cl¡ente reconoce

que, de conformidad con el anículo 10 de las CGS, los 5ervic¡05 5uscritos podrán suspenderse de pleno derecho.

Reclamaciones: hello@mooncard.co o +33 1 79 75 1191
Cláusula de nción frente al Fraude, Soborn o Y Corru gción: CNP Assurances t¡ene tolerancia cerg en lo que se refiere a

práct¡cas de soborño y corrupción, así como mantiene uñ estricto control para prevenir el fraude por lo que cuenta con

polfticas cuyo objet¡vo es prevenir estas prácticas eñ el seno de la ent¡dad y en cualqu¡er relacióñ con terceros. Se adiunta

como Anexo 1 ¡nseparable carta sobre los princ¡pios éticos que apl¡can a CNP Assurances y de los que el Proveedor debe

ser conocedor y respetar en sus relaciones con el mismo.

Con base a lo añter¡or, el Proveedor declara contar con políticas y proced¡mientos internos ¿decuados apl¡cables a sus

empleados, así como a cualqu¡er tercero que colaboren con el Proveedor para prevenir y evitar la participac¡ón en

activ¡dades relac¡onadas con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicación en el desarrollo del presente

a€uerdo. Adicionalmente ambas partes declaran que el presente acuerdo 5e celebra úñ¡ca y exclusivamente para desarto¡lar

objet¡vos de negocio, y que en ningún caso atiende a ¡ntereses part¡culares de cualesquiera de lás partes o al propósito de

obtener una ventaja ¡ndeb¡da para uña de las partes, uno de 5us empleados o direct¡vos.

En concreto, el Proveedor garant¡za, en relación con el presente acuerdo, que no ex¡stirán ventajas financ¡erás o de

cu¿lquier otro t¡po que hayañ s¡do acotdadas o que lo sean en el futuro con cualquier persona perteneciente al Srupo CNP

o terce¡'as partes que colaboren con el m¡smo.

El ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era de la5 prev¡s¡ones anteriores será cons¡derado como un incumplim¡ento Srave del presente

acuerdo, y dará derecho a CNP a su term¡nac¡ón ¡nmed¡ata s¡n perju¡c¡o de cualesqu¡era otras acc¡ones legales que le puedan

corresponder.

Una ve¿ firmado por el Cliente y rem¡tido al Proveedor, este Ontr¿to será legalmente v¡nculante, a menos que sea

rechazado por el Proveedor por alguno de los s¡guientes motivos: (1) el firmante no tiene el poder necesario para

comprometer al Cliente, (2) el Cliente ha realizado mod¡ficac¡ones unilaterales en este Presupuesto (aparte de

cumpl¡mentar su ¡nformación y el bloque de firma), (3) la informac¡ón del Presupuesto o la firma están incompletos o no

se corresponde con la informac¡ón de que d¡spone el Proveedo. o que fi8ura en el resto de este Presupuesto o (4) el

Cliente no ptoporciona un exped¡ente completo de ¡nformación que permita al Proveedor aprobar la apertura de su

Cueñta Mooncard (artículo 7.2 de las CGS).

Los Servicios recurrentes no podrán resc¡nd¡rse antes de la f¡nal¡zación del comprom¡so de este Presupuesto. Los Servicios

ún¡.os no son reembolsables.

En Madrid

«Por la presente acepto sin reservas el Conlralo y las CGs

del Proveedor, que declaro haber leído».

Nombre: D¿vid Vincent

C¿rgo: Representante Legal

F irma

Moongroup I Cap¡tal soc¡al: 137 534,20 e I N."SIREI 818 620 783 213

ACUERDOS DE LAS PARTES

A 5 de abril de 2022

Apellidos: Lattes

.lean¡nne B¡chier
Sales Executive
jeann¡ne.b¡chier@mooñcard.co
+33 642823131



Debe flrmor este mondotoy luego enviorlo o su bonco, Ascgútcse de quesu boñco hoyo rcg¡st¡odo lo RUM debolo ootes de rcoliror el
prlñer pogo d lo cuento designodo.

Tltul¡r dc cueñt¡ b.nc.rl¡:
Erhpreia: CNP ASSURANCES S.A. S.E.E,

0ircccióñ: carrera de 5an ¡erónimo 21, Madr¡d Spa¡n

stnEr: WOO1362OJ

IBAN:

Brc:

lñlorm¡clón d€l beñ€llclarlo:
Empresa: MOONGROUP SAS

D¡recclón: 68 rue du faubourS poirsoñniére, 75009, Par¡5, Frrnce
ICS: FR14ZZZ8139C5

Tlpo de pato: PaSos recurreñtes

Al fi no. es¡¿ mondoto, ottorizo o MOONGROUP SN o envlot ¡nstruccionet a su bdnco po.o redll.ot uh .o¡go .ñ su uento y o su bonco poro que oceptc zl corqo
¿ñ lo cuañto según los ins¡nJcc¡ones d? MOONSROUP SAS.

Este ñondoto t¡ene coño lin lo rcolizoc¡ón de un débñ dnecb SEPA ent.e ¿¡nprusos. lJno ve, qo. s. od.ud. el corgo ¿n s! cuento, ño tendú derecho o qu. su
bo,lco l. rceñbolse un déhito .ltccto 

'€PA 
enne em$esos. Sin .mbo.go, ptptl¿ sol¡ci¡o¡ o su bonco qü. ao ¡eol¡ce .orgos ea su cu¿nto hosto to fecho .te

ve¡ctm¡¿nto. Los prraet ocuctdo¿ quc .1o Je tendá en cuentd el plo.o ale p.¿oeiso de t4 díos.

Rere.eñti. de mandato única (RUMI: 0010900001E dYprAAF

Lo in¡or,noción contenido en el .nondoto pt¿s¿nte estó destinodo s¿t ?xclutivom.ñt¿ utiti¿odo po. MOONGROUP SrS. Puede dor luqor ot el¿.c¡c¡o pot et deudor o
pogodot, cle sus deechos de opoiició¡1, d. occeso y reclifco.¡ón cono lo ptculn lo5 otticotos 3Sysiquicnt* d? lo !.y lrunceso 7a-17 det6.te enerc de 1g7a tobrc
lo lnhrñát¡co, los ot.hivos y lo l¡bcnod.

Moongroup I Capitalsocial: 137 534,20€ | N.'StRET81B620 783 3lt

MANDATO DE DÉBITO DIRECTO SEPA DE EMPRESA A EMPRESA



CNP

Por medio del presente Anexo se incluyen los princip¡os éticos del Grupo CNP Assurances al que pertenece CNP Assurañces,
S.A., Sucursal en España.

D lñaurlrE
a ñono
oPaí uortd

ÉTlcA DE [Ecoctos.
EL CRUPO Cr{P ASST,RAXCES SICUE fIEL A ST'IS COIPTOI|SO3

La CEa aa úr.bn€r5.rrroal óc lG plllqtG co.DoaaiG dat Cn?o CNP Aar¡rrrcÉ3

Enuña 5.'pcaíS-rE. áo cqrprurüao con *ltr t¡tdúErl* 6 l,la po!¡oón
rEoÉ¡y&

l"¡ úr.aóo d" CNP Assr¡_¡ñc6 ¡ P¡cto M|,|dC dc b Ot{U cñ d .¡\o n)G} r. b grrüa
m¡b íahuits d? .t cd¡FoñGo

Fr¡¡da cúrupo'|, tr'¡ñco de ¡{¡rrloó, co.tttdo dc ,*.rÉ"3. Uar¡qjco & c4¡es son
k6 cdú. b3 q.re cl grupo CNP A3aurrrcls ¡n !á y r?*m¿ r¡. tolrIrcra caro
L¡ .rlplcr$cít¡{rón (t íraf¡dG, crüq!.ó qü|It ntlsü-c -úrcs !í rrJtrát¡B ntt-D.rés
cd¡..r¡¡¡?s. Ía 3ée cür nuri§tros c¡adá provecdo.cs o socB cú|Gro*s

T¡noan rart¡trrnG a¡lrE d trrtlpamcfo dG Fa.ts! cúr.r* f6b
Erpcrarn€ dr crra cúDúado. dd Gñ¡o y óa rr¡aúB fEEa rr! cút|9dt¡.flErb
cFmr§ y rtlDorls¡üae

La sá3tacE órl d. b c¡crúca y dc ñ¡Esic rm c3 rxÉa mrü¡r!. FErrar, y. ¡¡rxtrE
v*rltros .l ,ttorErErrb d. lá c$ad (a¡ !arv6 ¡r!3Ú, m q¡c,tírG l!ca,
É9e. ob..qrc3 rr n rg¡¡ñ ono b.i.ltco
()C Glfa drodo. ,n¡¡Er€ño! '¡¿ rdt rn9¡o-dad Gñ rr.r.ú. bns dc da@r.3 y
rEp.r¡rnG 106 prrropE§ d. íE9ñd.d y arrc. d.t gn¡9o CNP AssrrrE!
Yo! ülll ñnd rh.¡. ptiñc¡pl.t lñ COpErñ|.. o.¡r Ororp c.d. ot co.dsct on or¡.
c.rp(r¡L .l.. .r úw.cnp.rr.nd tñ o{r poÍcLr. ¡v.lt¡bt on mqu.r¿

SLo.r5|e OEDEYAN
t»lcbr Gc,ter¿l

Elrly¡ TORIOSA
orlt¡r Conhm¡b ctvrlo

S1

Y en prueba de recepc¡ón el suscrib¡ente en elcarácter con el que ¡nterv¡ene, firma el presente anexo en Madr¡d a 5 de abril
de 2022.

Por dupl¡cado a un solo efecto.

Fdo,:

El Proveedor

5t

ANEXO X AL
CoNTRATO DE XXXXXXXXXXXX
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CONTRATO N"MC-2O2241 12:27:1 7.000

O.noñ[r.a¡an: C(P¡§5t RÁrac¿s S¡. 3.É.¡.
t ttcal¿ c¡nra da ,¡. ¡arür¡n, :|l. M.d .¡o f¡¡¡lr
¡{úñ!o irc r.rñ.Ú: $m$6¡O

t,r .dclañt.. .rl Cli.ñt!r-
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c6.
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EE con¡to.i¡o ¿ttallado aotarbnnanr . p¡7th d? l¡ ..cpl,oó¡ d€l P"gup!Étlo po' p¡¡lc d€l cll'¡tc Lor

sañidot aaarÍlliLt ton tácta¡ñc6ta Grov¡ble¡ po.9l¡.or drron¡llt dc !ñ lt) t¡o' "ñ"ot oue tu¡quPt' dc ¡¡t

Ptaar lor raú.lva.oñ ur ñlñinro.la úGr (l) ñe¡¿r da .nlcl¡<kh re1Plclo ¿' vancrñ'enlo d€ l¡ l'(ha de (omprotñrlo'

,rad||'|la iañ¡ Grt¡ñG¡da, !a¡aondkioñlr d.l¡ol scwltlo, tc8ú¡.¿n t¡cndo l¿r ñitm¿r, !n !¿ro d¡ qu.r§ FodrÍqué el

.lo,r.!d.to.scllldotd¡r.nl.l..l.tÚ.|ó¡!drlcontr¡lo(polq!ñplo,.nf¿rod.que?'clie¡|.¡uñ¿ñ!€.1¡únelode
Licl,t¡r¡, üooficarll $narÚraal.

! !¡E¡lt fabt d. r¡rtt¡i.rllc.th. .n lu^.ió. d! lor i€rvrcror !ui. nror v de¡ olá¡o de .oñproñtro del c¡en le.

fl¡¡ra.i .l r@ , da ht CGS ¡aa,t.d¡, Pot 
'l 

Úé,ll! t¡(!Pc'on'l'Dcñle' olp'ovredot oro'8¡ ¡lcheñt€ r¿t condrcro^ct

5(ñ ¡8tN I

\p;mmrm:H,rilHff*-'

loórr.ó po..cclon.r r¡ltl9m..d. I irooñtroup I c. t¿r
Glf: 1:t7 s!/l.¡o ( I {.' git¡ !¡! 6¡0 tl! P¡rlt I l{.t .!.
lva hi.Eñ.¡rú¡no ,i 6s lll 82o 7ll | !o tu€ u¡rlour
7!l¡9 P..ir, rn,ür | ¡.r rC?i l9llo I&Er3

En.d.lxrta..rlr.ottaald. o.irooñord..
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ACUERDOS DE I.AS PARfES
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Hoja de Control: Documentación a Firmar
(Esta hoja deberá ser entregada juñto con la Ficha de Selección de Proveedor)CNP

Fecha:

Sociedad:
.os/o4/202,2
CNP ASSURANCES

Coñtr¿to Pre5upuesto/

/Anexos Proyecto
Doc.
Planes/EPSV

Tipo de documcnto:

SoliCitado pofi I Dircctot det coDt?)

conteñido / ob¡et¡vo: Princip¡r
Acuerdo, €ntre8ables y dercripción del

FABRICE ALBERTI

CONTRATO

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del Documento:

Apodérado/s de CNP:
(seqún iñporte económico del coñtroto)ttl

COntfaparte:l proveedor, o'nte.vinientc )

Fecha de iniclo del contrato:
Fecha de vencimiento del contrato:
Transferencia de datos:
Renovación Tácita:
Preaviso Cancelación:
Penalizac¡ón por cancelación:
Actualización prec¡o por lPC, etc.:
Delegación actividades crít¡cas:

KPr / SrA:
Presupuestado:

Código CECO:

Códiso PEP:

Activable:
Periodicidad del

CONTRATO

David Lattes

MOONCARD - Jeaninne Bichier
?LlO3l2O22

s/N

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

fipo de Tratárnieñto: Enc¿rgadoE Respoñsable f] corresponsable I

o
fl sl E t¡o
Mensúal

Especificar preaviso:
lmporte:

Especifica r:

lmporte (lVA incluldo)

Pogo ún¡co

- oBUGATORTO-

Respnsoble del Deportañcnto y D¡rcctor del CODTR co'res@ndientc:

vcdf¡coclón de Contrcl Flnanc¡cm:
Ín elaoso de que el goslo seo oct¡voble-

veif¡cac¡ón de Contrcl de 6esttón:
En el coso de que el go¡lo esté ptesupuestodo y el pedido o lo focluro no supercn el
p¡esupuesto, no será necesor¡o lo litmo del Control de Gestiti l.

Rev is¡ón Atesorío tu tidko :
(persono del equ¡po legol que ho rcv¡sodo el controto y verifrcodo que cuñple con todos
I os req u e r ¡m¡e ntos sol ¡c¡ lodos )

Co¡ne nto úos At¿tot¡o tu rld ¡c¿ :

vedfrcoctón de Compros: aX/
O¡rectot Generul o Dircctoto Operotlvo o Dircctord F¡ndncleru:

DlEdor Generul o Oirectoro Operotlva:

Frrma Firma

Firña

FirmaFecha

Firña

06-ott- LZ

Fecha

o

o§. oq. ):

aFec

?t

Fi

o(
cha

f 2,

Fecha

tirrna

Firma:

Fec,6
06.
Fecha:

(1) Véase ranSos de importes económicos setún hoja de pedido Creació¡i 17 l02l2072

Doc. Doc. Doc.
Consejo Haciend¿ DGSFP

EEE
Otro:

E E

tl
EE
E
E
tl
E
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